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 REPÚBLICA DEL ECUADOR 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-001 

 

Ing. Gustavo Rafael Manrique Miranda 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 
  

CONSIDERANDO: 

 

Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala 
que además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las 
ministras y ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su 
cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su 
gestión.”; 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y en la ley.  Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución.”;  
 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”;  
 

Que,   el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 
dentro del sector público. (…)”; 

 
Que , el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos (…).”; 

 
Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo determina: “La máxima 

autoridad administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su 
representación para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas 
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sujetas a su competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización 
alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente 
previstos en la ley.”  

 
Que,  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es la 

medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 
Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: "Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de 
gestión, en: (...) 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes"; 

 
Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la 

delegación: 
1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, 
según corresponda.”;  

 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo señala que: “La delegación se 

extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)” 
 

Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y 
los servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la 
Ley; b) Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, 
eficiencia, calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que 
emplean generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) 
Cumplir y respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor 
público podrá negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean 
contrarias a la Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a 
conocimiento de su inmediato superior los hechos que puedan causar daño a la 
administración; h) Ejercer sus funciones con lealtad institucional, rectitud y 
buena fe. Sus actos deberán ajustarse a los objetivos propios de la institución en la 
que se desempeñe y administrar los recursos públicos con apego a los principios 
de legalidad, eficacia, economía y eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión (…)”; 

 
Que, el artículo 3 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia de 

Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, establece: 
“(…) El Directorio de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables estará integrado por los siguientes miembros: (…) 2. El 
titular del ente rector del Ambiente y Agua, como delegado del Presidente de la 
República (…)”; 

 
Que,   el artículo 10 del Reglamento para el Funcionamiento del Directorio de la Agencia 

de Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales No Renovables, 
establece: “(…) El Directorio tendrá su sede en la ciudad de Quito, sesionará 
cuando sea convocado por el Presidente, a través del secretario o a solicitud de 
tres (3) de sus miembros, su instalación y desarrollo se realizará en su sede o en 
cualquier lugar del país, en forma presencial y/o sesiones virtuales (utilizando 
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sistemas de teleconferencia, videoconferencia, u otros que permitan su 
realización). Las sesiones podrán ser ordinarias o extraordinarias. Podrán asistir 
a las sesiones del Directorio, las personas expresamente invitadas para el efecto, 
quienes podrán participar en las discusiones, sin derecho a voto(…)”; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: 

“Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad 
denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designa al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda 
como Ministro del Ambiente y Agua; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y 
Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”;  

   Que, mediante Oficio No. ARCERNR-ARCERNR-2023-0008-OF de 5 de enero de 2023 
el Director Ejecutivo de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables, convoca a la reunión de Directorio extraordinario 
modalidad presencial de la Agencia de Regulación y Control de Energía y Recursos 
Naturales No Renovables;  

     Que,  mediante memorando No MAATE-CGAJ-2023-0036-M de 6 de enero de 2023, la 
Coordinación General de Asesoría Jurídica elabora el presente Acuerdo de 
Delegación y recomienda a la Máxima Autoridad, su suscripción. 

 

En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto 
del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 
ACUERDA: 

 

Art. 1.- Delegar a el/la Subsecretaria/o de Calidad Ambiental para que, a nombre y 
representación del Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, y previo 
cumplimiento de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el Código 
Orgánico Administrativo y más normativa aplicable, ejerza la siguiente atribución: 
 

a) Asistir y Actuar de manera permanente a nombre del señor Ministro del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica, en el directorio de la Agencia de 
Regulación y Control de Energía y Recursos Naturales no Renovables 

 
DISPOSICIONES GENERALES 

PRIMERA. - El/la delegado/a en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que 
los actos que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se 
ejecute apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 
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DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. – La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial. 
 
SEGUNDA.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
 
TERCERA.- De la publicación en la página web institucional encárguese a la Dirección 
de Comunicación Social 

CUARTA.- El presente Acuerdo entrará en vigencia a partir de su expedición, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 06 días del mes de enero de 2023. 

 

Publíquese y comuníquese. - 

 

 

 
 

Ing. Gustavo Rafael Manrique Miranda 

MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL
MANRIQUE MIRANDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-002 
 

Gustavo Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que,  el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador señala que 

además de las atribuciones establecidas en la ley, les corresponde a las ministras y 
ministros: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los 
acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión.”; 
 

Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador dispone: “las instituciones 
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las 
personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las 
competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y en la ley.  
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”;  
 

Que,  el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación.”;  
 

Que,  el artículo 229 de la Constitución de la República del Ecuador, determina: “Serán 
servidoras o servidores públicos todas las personas que en cualquiera forma o a 
cualquier título trabajen, presten servicios o ejerzan un cargo, función o dignidad 
dentro del sector público (…)”; 

 
Que,  el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador expresa: “Ninguna 

servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por los actos 
realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán responsables 
administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o 
recursos públicos (…)”; 

 
Que,  el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo determina: “La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación para 
intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. 
Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad 
superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley.”  

 
Que,  el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece: “La competencia es la 

medida en que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obra y cumplir sus 
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que,  el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo, dispone que: "Los órganos 

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión, 
en: (...) 1. Otros órganos o entidades de la misma administración pública, 
jerárquicamente dependientes"; 

 
Que,  el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo, determina: “Son efectos de la 

delegación:1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante. 
2. La responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, 
según corresponda.”;  

 
Que, el artículo 73 del Código Orgánico Administrativo señala que: “La delegación se 

extingue por: 1. Revocación. 2. El cumplimiento del plazo o de la condición. (…)” 
 

Que,  el artículo 22 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica: “Son deberes de las y los 
servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución de la 
República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de acuerdo con la Ley; b) 
Cumplir personalmente con las obligaciones de su puesto, con solicitud, eficiencia, 
calidez, solidaridad y en función del bien colectivo, con la diligencia que emplean 
generalmente en la administración de sus propias actividades; (…); d) Cumplir y 
respetar las órdenes legítimas de los superiores jerárquicos. El servidor público podrá 
negarse, por escrito, a acatar las órdenes superiores que sean contrarias a la 
Constitución de la República y la Ley; (…); g) Elevar a conocimiento de su inmediato 
superior los hechos que puedan causar daño a la administración; h) Ejercer sus 
funciones con lealtad institucional, rectitud y buena fe. Sus actos deberán ajustarse a 
los objetivos propios de la institución en la que se desempeñe y administrar los 
recursos públicos con apego a los principios de legalidad, eficacia, economía y 
eficiencia, rindiendo cuentas de su gestión;(…)” 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 146 de 6 de septiembre de 2017 se resolvió 

otorgar la personería jurídica y aprobar los estatutos del Fondo de Inversión 
Ambiental Sostenible; 

 
Que, el artículo 1 del Decreto Ejecutivo No. 1007, de 04 de marzo de 2020, dispone: 

“Fusiónese el Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua en una sola entidad 
denominada "Ministerio del Ambiente y Agua"; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 

República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 

República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua por 
“Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”;  

  
Que,  el artículo 10 del Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible, señala: “De los 

miembros del Directorio. El Directorio estará compuesto por los siguientes miembros: 
"a) El titular de la Autoridad Ambiental Nacional o su delegado, mismo que 
pertenecerá al nivel jerárquico superior, quien presidirá el Directorio; b) El titular de 
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la Autoridad Nacional a cargo de la política exterior o su delegado, mismo que 
pertenecerá al nivel jerárquico superior; c) El titular de la Autoridad Nacional a cargo 
de la planificación o su delegado, mismo que pertenecerá al nivel jerárquico superior; 
d) Un representante de las universidades y escuelas politécnicas, seleccionado en los 
términos previstos en el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN 
AMBIENTAL SOSTENIBLE; e) Un representante de las organizaciones ambientales 
legalmente constituidas y registradas en Ecuador, seleccionado en los términos 
previstos en el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL 
SOSTENIBLE; f) Un representante de la ciudadanía designado por unanimidad del 
Directorio de entre personas naturales con reconocida trayectoria en el campo de la 
investigación o gestión económico ambiental seleccionado en los términos previstos en 
el Reglamento Interno del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE; y, g) 
Un representante de la sociedad civil, del sector Económico y Financiero. Actuará 
como observador un delegado de los aportantes al Fondo distintos del Estado 
ecuatoriano, quien tendrá voz, sin voto, podrá o no asistir a las sesiones y solicitar la 
información que estime pertinente respecto de los fondos aportados respectivos. El 
Director Ejecutivo del FONDO DE INVERSIÓN AMBIENTAL SOSTENIBLE, actuará 
como Secretario con voz, pero sin voto. Los miembros pertenecientes a los literales: a. 
h y c, debido a su naturaleza, no tendrán limitación de tiempo en sus funciones; 
mientras que los miembros comprendidos en los literales; d, e, y / durarán dos años en 
sus funciones y podrán ser reelegidos hasta por un periodo similar para el mismo 
cargo. Una vez culminado el período para el cual fueron electos, el Directorio 
notificará a las entidades responsables de los procesos de selección para que de 
manera inmediata se dé inicio a los mismos. Para no afectar el funcionamiento del 
Directorio, mientras se culminan los procesos de selección de los nuevos miembros 
comprendidos en los literales d, e y f se mantendrán en funciones prorrogadas los 
miembros anteriores."; 

 
Que,  el artículo 17 del Estatuto del Fondo de Inversión Ambiental Sostenible establece: “De 

las votaciones. Las decisiones del Directorio serán adoptadas con el voto de la mayoría 
simple de los miembros presentes y a través de resoluciones ordinarias y resoluciones 
extraordinarias de acuerdo a lo regulado en el reglamento."; 

 
Que,   mediante memorando No MAATE-CGAJ-2023-0028-M de 04 de enero del 20223, la   

Coordinación General de Asesoría Jurídica elabora el presente Acuerdo de delegación y 
recomienda a la Máxima Autoridad, su suscripción. 

 
 
En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la 
Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el Estatuto del 
Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 
 

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Delegar a el/la señor(a) Viceministro/a del Ambiente para que, a nombre y 
representación del Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, y previo cumplimiento 
de lo dispuesto en la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico 
Administrativo y más normativa aplicable, ejerza la siguiente atribución: 
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a) Asistir y Actuar de manera permanente a nombre del señor Ministro del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica, en cada Directorio, Comité o Junta, tanto institucional, 
como cada uno de los fondos, programas y proyectos administrados por el Fondo de 
Inversión Ambiental Sostenible – FIAS. 

 
Art. 2.-La autoridad delegante, cuando lo considere procedente, podrá retomar las 
atribuciones delegadas en virtud del Presente Acuerdo, sin necesidad de que éste sea 
reformado o derogado. 

DISPOSICIONES GENERALES 

ÚNICA. - El/la delegado/a en ejercicio de las atribuciones, deberá precautelar que los actos 
que se emitan en función de la presente delegación o hecho que deba cumplir, se ejecute 
apegado a las normas del ordenamiento jurídico vigente. 

 
DISPOSICIONES FINALES 

 
PRIMERA. - La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial en el 
ámbito de sus competencias. 
 
SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
 
TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 
 
CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 12 días del mes de enero de 2023. 
 
Comuníquese y publíquese. - 

 
 
 
 
 
 
 

GUSTAVO MANRIQUE MIRANDA 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL
MANRIQUE MIRANDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR  
 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 
 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-2023-004 
 

Gustavo Manrique Miranda 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador faculta 

a las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en 
la ley: “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir 
los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

 
Que,  el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador establece que: “Las 

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o 
servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal 
ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la 
Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el 
cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos 
reconocidos en la Constitución”; 

 
Que, el artículo 233 de la Constitución de la República del Ecuador determina que: 

“Ninguna servidora ni servidor público estará exento de responsabilidades por 
los actos realizados en el ejercicio de sus funciones, o por sus omisiones, y serán 
responsables administrativa, civil y penalmente por el manejo y administración 
de fondos, bienes o recursos públicos. Las servidoras o servidores públicos y los 
delegados o representantes a los cuerpos colegiados de las instituciones del 
Estado, estarán sujetos a las sanciones establecidas por delitos de peculado, 
cohecho, concusión y enriquecimiento ilícito. La acción para perseguirlos y las 
penas correspondientes serán imprescriptibles y, en estos casos, los juicios se 
iniciarán y continuarán incluso en ausencia de las personas acusadas. Estas 
normas también se aplicarán a quienes participen en estos delitos, aun cuando 
no tengan las calidades antes señaladas”; 

 
Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo faculta a: “La máxima autoridad 

administrativa de la correspondiente entidad pública ejerce su representación 
para intervenir en todos los actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su 
competencia. Esta autoridad no requiere delegación o autorización alguna de un 
órgano o entidad superior, salvo en los casos expresamente previstos en la ley”; 

 
Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo establece que: “La competencia 

es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 

 
Que, el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente dispone lo siguiente: “El 

Ministerio del Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le 
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corresponde la rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación 
del Sistema Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

 
Que, el artículo 17 de la Ley Orgánica de Recursos Hídricos Usos y Aprovechamiento del 

Agua determina que “La Autoridad Única del Agua. Es la entidad que dirige el 
sistema nacional estratégico del agua, es persona jurídica de derecho público. (…) 
Es responsable de la rectoría, planificación y gestión de los recursos hídricos. Su 
gestión será desconcentrada en el territorio”; 

 
Que,  literal e), numeral 1 del artículo 77 de la Ley Orgánica de la Contraloría General de 

Estado establece como una de las atribuciones y obligaciones específicas del titular 
de la entidad: “Dictar los correspondientes reglamentos y demás normas 
secundarias necesarias para el eficiente, efectivo y económico funcionamiento de 
sus instituciones”;  

 
Que,   el artículo 115 de la Ley Orgánica de Servicio Público, indica respecto de la 

Subrogación: “Cuando por disposición de la Ley o por orden escrita de autoridad 
competente, la servidora o el servidor deba subrogar en el ejercicio de un puesto 
del nivel jerárquico superior, cuyo titular se encuentre legalmente ausente, 
recibirá la diferencia de la remuneración mensual unificada que corresponda al 
subrogado, durante el tiempo que dure el reemplazo, a partir de la fecha de la 
subrogación, sin perjuicio del derecho del titular.” 

 
Que,   el inciso segundo del artículo 270 del Reglamento a la Ley Orgánica de Servicio 

Público, señala: “A efectos de la subrogación se deberá cumplir con los requisitos 
del puesto a subrogarse y en función de la misma se ejercerán las funciones 
correspondientes al puesto subrogado.” 

 
Que,  el artículo 17 del Estatuto Régimen Jurídico Administrativo de la Función Ejecutiva 

establece que: “Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de 
todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 4 de marzo de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República, Lcdo. Lenin Moreno Garcés, dispuso la fusión del 
Ministerio del Ambiente y la Secretaría del Agua; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1028 de 1 de mayo de 2020, el Presidente 

Constitucional de la República, Lcdo. Lenin Moreno Garcés, reformó el Decreto 
Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, en los siguientes términos: “a) En la 
Disposición Transitoria Primera, que establece el plazo para culminar el proceso 
de fusión, sustitúyase la expresión: “sesenta (60) días”, por la siguiente: “noventa 
(90) días”. (…)”; 

 
Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el Presidente de la 

República del Ecuador nombró al señor Gustavo Rafael Manrique Miranda, como 
Ministro del Ambiente y Agua; 

 



Lunes 27 de febrero de 2023Registro Oficial Nº 257

13 

 

Página 3 de 4 
 

Que, mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 5 de junio de 2021, el Presidente de la 
República del Ecuador decretó: “(…) Cámbiese la Denominación del “Ministerio 
del Ambiente y Agua” por el de “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica” (…)”; 

 
Que, mediante oficio Nro.  MAATE-MAATE-2023-0014-O de 11 de enero de 2023  el 

Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica solicitó al Secretario General 
de la Administración Pública y Gabinete de la Presidencia de la República que: “(…) 
Al respecto, cumplo con llevar a su conocimiento que he sido invitado a 
participará junto con el Sr. Presidente, Guillermo Lasso, en el Foro Económico 
Mundial (WEF )2023, del 16 de enero al 20 del presente año. En este contexto, el 
citado Foro es un encuentro de alto nivel de representantes de gobiernos, 
organismos internacionales y sector privado orientado a los objetivos de (i) 
acelerar las acciones y aumentar la ambición de conservación en los bosques 
vinculando al sector privado y sociedad civil con el objeto de alcanzar beneficios 
globales relativos los compromisos climáticos y el balance en el desarrollo entre 
las personas y la naturaleza; (ii) movilización de inversiones a una escala 
suficiente para alcanzar una transición energética justa, asequible y sostenible 
como parte de una transición ecológica; (iii) innovación en respuestas y gestión 
a emergencias forestales; (iv) bioeconomía como estrategia el uso sostenible del 
bioma amazónico. La participación del Ecuador a nivel ministerial representa 
una oportunidad para incorporar las prioridades nacionales en estos encuentros 
multilaterales, así como los criterios nacionales respecto a las brechas de 
financiamiento internacional para el cumplimiento de las metas de los distintos 
acuerdos multilaterales ambientales. En adición, debo destacar la importancia de 
incrementar el impulso, en los distintos espacios, a la Propuesta del Ecuador por 
albergar la Cumbre Diplomática para el Acuerdo Global Contra la 
Contaminación Plástica en 2025. Esto último es un trabajo en conjunto entre este 
Ministerio de Ambiente, Agua y Trancisión Ecológica y la Cancillería 
ecuatoriana.(…) Subrogación el cargo: Ing. Oscar Rojas Bustamante, 
Viceministro de Agua.  (…)”; 

 
Que,    mediante sumilla inserta oficio Nro.MAATE-MAATE-2023-0014-O de 11 de enero 

de 2023 el Secretario General de la Administración Pública y Gabinete Presidencial 
de la Presidencia de la República, señala: “(…)  Estimado Secretario, una vez 
revisada la presente solicitud y en base al numeral 1 del artículo 11, del Acuerdo 
No. SGPR-2019-327, la misma procede (…)”; 

 
 
Que,    mediante memorando No. Se z lo MAATE-CGAJ-2023-0071-M de 13 de enero de 

2023, la Coordinación General de Asesoría Jurídica emite Informe Jurídico al 
proceso de subrogación al cargo de Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, señalando lo siguiente: “(…) Sobre la base de lo expuesto y de la 
normativa citada, sírvase encontrar el proyecto de Acuerdo Ministerial de 
subrogación al cargo de Ministro de Ambiente, Agua y Transición Ecológica, 
instrumento que cumple con la normativa legal establecida para este tipo de 
procesos y no contraviene el ordenamiento jurídico vigente, por lo que 
recomienda a usted señor Ministro, su suscripción (…)”; 
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En ejercicio de las facultades y atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de 
la Constitución de la República del Ecuador, el Código Orgánico Administrativo y el 
Estatuto del Régimen Jurídico y Administrativo de la Función Ejecutiva. 

 
ACUERDA: 

 
Art. 1.- Disponer al Viceministro de Agua, ingeniero Oscar Leonardo Rojas 
Bustamante, subrogue en el cargo, al Ministro del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica, al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda, desde el 15 de enero hasta 
el 20 de enero del presente año. 
 

DISPOSICIONES FINALES 
 

PRIMERA. - La ejecución de este Acuerdo estará a cargo del Despacho Ministerial en el 
ámbito de sus competencias. 
 
SEGUNDA. - De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación 
General Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 
 
TERCERA. - De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección 
de Comunicación Social. 
 
CUARTA. - El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigor a partir de su suscripción, 
sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, a los 14 días des mes de enero de 2023 
 
Comuníquese y publíquese. - 

 
 
 
 
 

GUSTAVO MANRIQUE MIRANDA 
MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 
 
 

 
  

Firmado electrónicamente por:

GUSTAVO RAFAEL
MANRIQUE MIRANDA
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-005-2023 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones 
y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, 
la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es 
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y 
de  las  privadas  que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán 
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la 
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el 
respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad 
de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas 
de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros 
suficientes de un género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso 
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas 
organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas 
internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán 
tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de 
acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
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implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda 
como Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y 
Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   
Sociales   cuya competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, 
previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
“Corporación de Responsabilidad Social y Ambiental- CORSA”, se reunieron en 
Asamblea General Constitutiva el 27 de diciembre de 2021, con la finalidad de 
constituirla; 

Que mediante oficio S/N de 29 de diciembre de 2021, se solicita la aprobación de 
estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica a la organización social en 
formación denominada “Corporación de Responsabilidad Social y Ambiental- 
CORSA”; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0007-M de fecha 06 de enero de 
2023, la Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante , emite el informe motivado, 
que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento 
jurídico vigente, recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo 
Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor la organización 
social en formación denominada “Corporación de Responsabilidad Social y 
Ambiental- CORSA”; y, 
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En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-
024 de 31 de agosto de 2020:  

                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: “Corporación de Responsabilidad Social y Ambiental- CORSA” 

Clasificación: Corporación  

  

Domicilio: 
Ciudad de Quito, cantón Quito, Provincia de Pichincha, en la Av. Ilaló y Carlos 
Andrade Marín, Conjunto Sabadell, casa 8. 

Correo 
electrónico
: 

corpcorsa@gmail.com; izquierdomaldonadoc@gmail.com 

 Fundadores: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

IZQUIERDO MALDONADO 
CARLOS MARIA 

Ecuatoriana 0700378748 

 IMBAQUINGO QUIROZ EDISON 
FERNANDO 

Ecuatoriana 1712905544 

 IZQUIERDO APOLO JOHANNA 
ELIZABETH 

Ecuatoriana  1716281405 

 IZQUIERDO APOLO CARLA 
EVELYN 

Ecuatoriana  0704401694 

 OLMEDO ARMIJOS SHARIAM 
PATRICIA  

Ecuatoriana  1718380817 

 IZQUIERDO APOLO CARLOS 
ANDRES  

Ecuatoriana  1721299319 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones 
legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de 
Estado, para los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 



Lunes 27 de febrero de 2023Registro Oficial Nº 257

19 

  

Página 5 de 5 
 

específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 
que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la “Corporación de 
Responsabilidad Social y Ambiental- CORSA”, en el Sistema Único Integrado de 
Organizaciones Sociales (SUIOS) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación 
General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de enero de 2023 

 
 
 
 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC VITERI 
REYES
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. 006- 2023 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen todas 
las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para 
desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas 
y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas 
y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse 
en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión; 
deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la 
rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la 
ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer 
efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, 
coordinación, participación, planificación, transparencia y evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir sus 
fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del Ambiente 
será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, 
planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación 
del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al orden 
público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad, 
como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos 
individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de 
la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del buen vivir; que 
incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de 
gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  que  presten  servicios  
públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el 
poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y 
organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus 
dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la 
Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los cuales 
se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya 
integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de manera 
paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y 
fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad de sus 
autoridades, con equidad de género, desarrollados de conformidad con sus propios 
procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la 
ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado garantiza 
el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera 
mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las 
organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en 
las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán 
sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará 
bajo el respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. El Estado deberá 
crear un sistema unificado de información de organizaciones sociales; para tal efecto, las 
instituciones del sector público implementarán las medidas que fueren necesarias. Las 
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organizaciones sociales regionales deberán registrarse de conformidad con la 
Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de octubre 
de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de reconocimiento de la 
personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y la 
Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua por 
“Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes funciones: l). 
“Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   cuya 
competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el cumplimiento de 
lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
FUNDACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN GREENPACT, se reunieron en Asamblea 
General Constitutiva el 13 de septiembre de 2022, con la finalidad de constituirla; 

Que mediante oficio S/N de 14 de septiembre de 2022, se solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la FUNDACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN 
GREENPACT; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0008-M de fecha 06 de enero de 2023, la 
Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante, emite el informe motivado, que da cuenta del 
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente, 
recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial para el 
otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la FUNDACIÓN PARA LA 
CONSERVACIÓN GREENPACT; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 
31 de agosto de 2020:  
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                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: FUNDACIÓN PARA LA CONSERVACIÓN GREENPACT 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Calle Simón Bolívar y Abdón Calderón, parroquia La Matriz, cantón Saquisilí, provincia de 
Cotopaxi. 

Correo 
electrónico: 

 acajas@greenpact.com.ec; alexacajas22@gmail.com 

 
Fundador: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de documento 
de identidad 

BAQUE ROMERO JIMMY ALFREDO  Ecuatoriana 0914769591 

FIALLOS CELI DIANA ELIZABETH Ecuatoriana 1803591260 

 PAZMIÑO SOLIS ALEJANDRO DANIEL  Ecuatoriana 1803219763 

 CAJAS GARZON ALEXANDRA 
MARIBEL 

Ecuatoriana 0502952336 

 CHACHIPANTA LOZANO MERY 
ELIZABETH 

Ecuatoriana  0922673959 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para los 
fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de recursos 
públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes específicas 
sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará sujeta al 
seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización social 
buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas estatutarias. 
De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución de conflictos; o, a 
través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les faculte, ante la 
justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta esta Cartera de Estado. 
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Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la FUNDACIÓN PARA 
LA CONSERVACIÓN GREENPACT, en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales 
(SUIOS) a la Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de 
este Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio 
de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de enero de 2023. 

 
 
 
 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC VITERI 
REYES
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE-007- 2023 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a asociarse, 
reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y 
políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de 
las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la 
alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y 
la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es la 
medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y cumplir 
sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del Ambiente 
será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la rectoría, 
planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema Nacional 
Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los 
derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al 
fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la búsqueda del buen 
vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos 
los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y de  las  privadas  que  
presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles 
para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas 
asociativas y organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad 
de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la 
Constitución y la ley, así como la paridad de género, salvo en aquellos casos en los 
cuales se trate de organizaciones exclusivas de mujeres o de hombres; o, en aquellas, 
en cuya integración no existan miembros suficientes de un género para integrar de 
manera paritaria su directiva. Para el caso de las comunas, comunidades, pueblos y 
nacionalidades indígenas, pueblos afroecuatoriano y montubio, se respetarán y 
fortalecerán sus propias formas organizativas, el ejercicio y representatividad de sus 
autoridades, con equidad de género, desarrollados de conformidad con sus propios 
procedimientos y normas internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y 
la ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento 
de las organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla 
en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y 
actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones 
sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
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implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y la 
Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda como 
Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de la 
República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y Agua 
por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   Sociales   
cuya competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, previo el 
cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
GARDENIA FOREST, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 11 de mayo 
de 2022, con la finalidad de constituirla; 

Que mediante oficio S/N de 25 de mayo de 2022, se solicita la aprobación de estatutos y 
otorgamiento de personalidad jurídica a la Organización Social GARDENIA 
FOREST; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0011-M de fecha 16 de enero de 
2023, la Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante , emite el informe motivado, que 
da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico 
vigente, recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio 
del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo Ministerial 
para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor de la  Organización Social 
GARDENIA FOREST; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 
de 31 de agosto de 2020:  
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                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: GARDENIA FOREST 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Predio rústico denominado “Victoria”, sector “Río de piedra”, del cantón Isidro Ayora, 
Provincia del Guayas de la República del Ecuador. 

Correo 
electrónico: 

 gardenia.forest@hotmail.com 

Fundadores: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de documento 
de identidad 

ROSERO LOOR DAVID ADRIAN Ecuatoriana  1206398123 

COZZARELLI SEMPERTEGUI MARIO 
FRANCISCO 

Ecuatoriana 0908830847 

 ROSERO LITARDO CLEVER LUIS  Ecuatoriana  1710365071 

 ROSERO LOOR KLEBER MOISES Ecuatoriana 1206398131 

 ROSERO LOOR KLEBER JONATHAN Ecuatoriana  1206398107 

 ARTEAGA ROSERO NOHELY 
ELIZABETH 

Ecuatoriana  1207026798 

 ROSERO LOOR STEPHANY 
ALEJANDRA  

Ecuatoriana  1206398115 

 LOOR GUERRERO JUNER JOEL  Ecuatoriana  1709956948 

 GONZALEZ VERA ANTONIO 
GREGORIO 

Ecuatoriana  1308539657 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de 
Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales 
aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de Estado, para 
los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 
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Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución de 
conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico ecuatoriano les 
faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control que ostenta esta 
Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Organización Social 
GARDENIA FOREST, en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la 
Dirección de Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este 
Ministerio. 

Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de enero de 2023 

 
 
 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC VITERI 
REYES
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REPÚBLICA DEL ECUADOR 

 

MINISTERIO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN ECOLÓGICA 

ACUERDO MINISTERIAL Nro. MAATE- 008-2023  

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORÍA JURÍDICA 

CONSIDERANDO: 

 

Que el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...) 13. El derecho a 
asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...)”; 

Que el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, señala: “Se reconocen 
todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía 
popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones 
y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como 
de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las 
organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder 
ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, 
la alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas”; 

Que el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, manifiesta: “Las 
instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores 
públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán 
solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución 
y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y 
hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, expresa: “La 
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los 
principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, 
descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 
evaluación”; 

Que el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, determina: “La competencia es 
la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para obrar y 
cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado”; 
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Que el artículo 23 del Código Orgánico del Ambiente, expresa: “El Ministerio del 
Ambiente será la Autoridad Ambiental Nacional y en esa calidad le corresponde la 
rectoría, planificación, regulación, control, gestión y coordinación del Sistema 
Nacional Descentralizado de Gestión Ambiental”; 

Que el artículo 567 del Código Civil, señala: “Las ordenanzas o estatutos de las 
corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la 
aprobación del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada 
contrario al orden público, a las leyes o a las buenas costumbres”; 

Que el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las 
organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la 
sociedad, como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de 
los derechos individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y 
conflictos, al fomento de la  solidaridad,  la  construcción de la  democracia  y la 
búsqueda del buen vivir; que incidan en las decisiones y políticas públicas y en el 
control social de todos los niveles de gobierno, así como, de las entidades públicas y 
de  las  privadas  que  presten  servicios  públicos. Las organizaciones podrán 
articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de 
expresión. Las diversas dinámicas asociativas y organizativas deberán garantizar la 
democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes, la rendición de cuentas y el 
respeto a los derechos establecidos en la Constitución y la ley, así como la paridad 
de género, salvo en aquellos casos en los cuales se trate de organizaciones exclusivas 
de mujeres o de hombres; o, en aquellas, en cuya integración no existan miembros 
suficientes de un género para integrar de manera paritaria su directiva. Para el caso 
de las comunas, comunidades, pueblos y nacionalidades indígenas, pueblos 
afroecuatoriano y montubio, se respetarán y fortalecerán sus propias formas 
organizativas, el ejercicio y representatividad de sus autoridades, con equidad de 
género, desarrollados de conformidad con sus propios procedimientos y normas 
internas, siempre que no sean contrarios a la Constitución y la ley”; 

Que    el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, señala: “El Estado 
garantiza el derecho a la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, 
genera mecanismos que promuevan la capacidad de organización y el 
fortalecimiento de las organizaciones existentes”; 

Que   el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, manifiesta: “Las 
organizaciones sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán 
tramitarla en las diferentes instancias públicas que correspondan a su ámbito de 
acción, y actualizarán sus datos conforme a sus estatutos. El registro de las 
organizaciones sociales se hará bajo el respeto a los principios de libre asociación y 
autodeterminación. El Estado deberá crear un sistema unificado de información de 
organizaciones sociales; para tal efecto, las instituciones del sector público 
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implementarán las medidas que fueren necesarias. Las organizaciones sociales 
regionales deberán registrarse de conformidad con la Constitución”; 

Que el artículo 12 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las 
Organizaciones Sociales, expedido mediante Decreto Ejecutivo Nro. 193 de 23 de 
octubre de 2017, establece los requisitos para la aprobación del estatuto y de 
reconocimiento de la personalidad jurídica de las Organizaciones Sociales; 

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 1007 de 04 de marzo de 2020, el señor Presidente 
de la República del Ecuador, ordenó la fusión del Ministerio del Ambiente (MAE) y 
la Secretaría del Agua (Senagua), creando el Ministerio del Ambiente, Agua y 
Transición Ecológica;  

Que mediante Decreto Ejecutivo Nro. 21 de 24 de mayo de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, designó al ingeniero Gustavo Rafael Manrique Miranda 
como Ministro del Ambiente, Agua y Transición Ecológica; 

Que       mediante Decreto Ejecutivo Nro. 59 de 05 de junio de 2021, el señor Presidente de 
la República del Ecuador, cambia la denominación del Ministerio del Ambiente y 
Agua por “Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica”; 

Que mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-024 de 31 de agosto de 2020, se 
delegó al Coordinador General de Asesoría Jurídica del Ministerio del Ambiente, 
Agua y Transición Ecológica para que ejerza y ejecute entre otras, las siguientes 
funciones: l). “Conceder   personalidad   jurídica   a   las   Organizaciones   
Sociales   cuya competencia por su objeto recaiga en esta Cartera de Estado, 
previo el cumplimiento de lo previsto en el ordenamiento jurídico vigente”; 

Que los miembros fundadores de la organización social en formación denominada 
Fundación Khamai, se reunieron en Asamblea General Constitutiva el 9  de  agosto 
de 2022, con la finalidad de constituirla; 

Que mediante oficio S/N de 14 de diciembre de 2022, se solicita la aprobación de 
estatutos y otorgamiento de personalidad jurídica a la Fundación Khamai; 

Que mediante memorando Nro. MAATE-DAJ-2023-0006-M de fecha 06 de enero de 
2023, la Directora de Asesoría Jurídica, Subrogante, emite el informe motivado, 
que da cuenta del cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento 
jurídico vigente, recomendando al Coordinador General de Asesoría Jurídica del 
Ministerio del Ambiente, Agua y Transición Ecológica, la expedición del Acuerdo 
Ministerial para el otorgamiento de la personalidad jurídica a favor del Fundación 
Khamai; y, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Acuerdo Ministerial Nro. MAAE-2020-
024 de 31 de agosto de 2020:  
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                                                              ACUERDA: 

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar la personalidad jurídica a la siguiente organización 
social:  

Nombre: Fundación Khamai. 

Clasificación: Fundación  

  

Domicilio: 
Calle Nicolás Goribar y Camilo Egas, Edificio Nuala, parroquia Nayón, cantón 
Quito, provincia Pichincha. 

Correo 
electrónico
: 

 info@khamai.bio 

Fundador: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Fundadores: 

 

Nombre 

 

Nacionalidad 

Nro. de 
documento de 

identidad 

ARTEAGA NAVARRO 
ALEJANDRO FEDERICO  

Ecuatoriana 0302448956 

 

Art. 2.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1 del presente Acuerdo 
Ministerial, el cumplimiento irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento 
de Personalidad Jurídica a las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones 
legales aplicables y directrices emitidas por el Ministerio del Ambiente, Agua y Transición 
Ecológica. Cada período de elección de la directiva, deberá ser registrado en esta Cartera de 
Estado, para los fines legales que correspondan. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización   de 
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero y otros, determinados en las leyes 
específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera, estará 
sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio del 
Ambiente, Agua y Transición Ecológica. 

Para la solución de los conflictos y controversias internas, los miembros de la organización 
social buscarán, en primer lugar, el diálogo como medio de solución conforme a sus normas 
estatutarias. De persistir las discrepancias, podrán optar por métodos alternativos de solución 
de conflictos; o, a través del ejercicio de las acciones que el ordenamiento jurídico 
ecuatoriano les faculte, ante la justicia ordinaria, sin perjuicio de las competencias de control 
que ostenta esta Cartera de Estado. 

Art. 3.- Encargar la ejecución del presente instrumento y el registro de la Fundación Khamai, 
en el Sistema Único Integrado de Organizaciones Sociales (SUIOS) a la Dirección de 
Asesoría Jurídica de la Coordinación General de Asesoría Jurídica de este Ministerio. 
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Art. 4.- De la publicación en el Registro Oficial encárguese a la Coordinación General 
Administrativa Financiera, a través de la unidad correspondiente. 

Art. 5.- De la comunicación y publicación en la página web encárguese a la Dirección de 
Comunicación Social. 

Art. 6.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin 
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

 

Comuníquese y publíquese. 

 

Dado en el Distrito Metropolitano de Quito, el 23 de enero de 2023 

 
 
 
 

 

Jorge Isaac Viteri Reyes 

COORDINADOR GENERAL DE ASESORIA JURIDICA 

DELEGADO DEL MINISTRO DEL AMBIENTE, AGUA Y TRANSICIÓN 
ECOLÓGICA 

 

 

 

Firmado electrónicamente por:

JORGE ISAAC VITERI 
REYES
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ACUERDO Nro. MINEDUC-MINEDUC-2023-00005-A  

 

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 

 

CONSIDERANDO: 
 

Que el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República prescribe: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los

acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión”; 

  

Que el artículo 226 de la Norma Suprema proclama: “Las instituciones del Estado, sus

organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean

atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en

la Constitución.”; 

  

Que el artículo 227 de la Ley Fundamental establece: “La administración pública constituye

un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad,

jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,

transparencia y evaluación.”; 

  

Que el segundo del artículo 344 de la Carta Magna dispone: “[...] El Estado ejercerá la

rectoría del sistema a través de la autoridad educativa nacional, que formulará la política

nacional de educación; asimismo regulará y controlará las actividades relacionadas con la

educación, así como el funcionamiento de las entidades del sistema.”; 

  

Que el artículo 22 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural - LOEI prevé: “[...] La

Autoridad Educativa Nacional, como rectora del Sistema Nacional de Educación, formulará

las políticas nacionales del sector, estándares de calidad y gestión educativos, así como la

política para el desarrollo del talento humano del sistema educativo y expedirá los acuerdos,

reglamentos y demás normativa que se requiera. [...] Las atribuciones y deberes de la

Autoridad Educativa Nacional son las siguientes: [...] j. Expedir los acuerdos, reglamentos y

demás normativa que se requiera, en el ámbito de sus competencias, de conformidad con la

Constitución y la Ley; [...]”; 

  

Que, en lo atinente a la rectoría y niveles de gestión del Sistema Nacional de Educación, el

referido Cuerpo Normativo Orgánico en su artículo 25 ordena: “[...] La Autoridad Educativa

Nacional ejerce la rectoría del Sistema Nacional de Educación a nivel nacional, garantiza y

asegura el cumplimiento cabal de las garantías y derechos constitucionales en materia

educativa, ejecutando acciones directas y conducentes a la vigencia plena, permanente de la

Constitución de la República y de conformidad con lo establecido en esta Ley [...]”; 

  

Que el artículo 69 del Código Orgánico Administrativo - COA determina: “[...] Los órganos

administrativos pueden delegar el ejercicio de sus competencias, incluida la de gestión [...]”; 

  

Que, entre los efectos de la delegación, los numerales 1 y 2 del artículo 71 del COA incluyen: 

“[...] 1. Las decisiones delegadas se consideran adoptadas por el delegante; y, 2. La
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responsabilidad por las decisiones adoptadas por el delegado o el delegante, según 

corresponda”; 

  

Que, mediante Decreto Ejecutivo N° 12, de 24 de mayo del 2021, el Presidente Constitucional

de la República designó a la magíster María Brown Pérez como Ministra de Educación; 

  

Que, como una de las atribuciones y responsabilidades de la máxima autoridad, el literal k) del

artículo 14 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos del Ministerio de

Educación contempla: “[...] k. Delegar atribuciones en el nivel que creyere conveniente [...]”; 

  

Que el literal g) del numeral 3 del artículo 15 del Estatuto Orgánico en cuestión, establece

como responsabilidad del Viceministro/a de Educación “[...] g) Ejercer las demás funciones y

atribuciones establecidas en las leyes y reglamentos y aquellas que le delegare el (la)

Ministro (a).”; 

  

Que el literal i) del numeral 3 del artículo 16 del Estatuto Orgánico de esta Cartera de Estado,

establece como responsabilidad del Viceministro/a de Gestión Educativa “[...] i) Ejercer las

demás funciones y atribuciones establecidas en las leyes y reglamentos y aquellas que le

delegare el (la) Ministro (a).”; 

  

Que, mediante Acuerdo Ministerial N° MINEDUC-MINEDUC-2018-00063-A, de 12 de junio

del 2018, la Autoridad Educativa Nacional delegó a los Viceministros de Educación y Gestión

Educativa: “[...] Conocer y resolver denuncias, peticiones, reclamos y recursos de apelación y

extraordinarios de revisión previstos en el Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de

la Función Ejecutiva, y por actos administrativos expedidos por esta Secretaría de Estado,

dentro  del  ámbito  de  sus competencias,  de  acuerdo  a  lo  dispuesto  en  el  Estatuto 

Orgánico  por  Procesos  del  Ministerio  de  Educación [...]”; 

  

Que, con Acuerdo Ministerial N° MINEDUC-MINEDUC-2018-00115-A, de 28 de diciembre

del 2018, la Autoridad Educativa Nacional reformó el Acuerdo Ministerial aludido en el

considerando precedente, disponiendo: “Artículo 1.- Sustitúyase el texto del artículo 1 inciso

segundo, por el siguiente: Conocer y resolver denuncias, peticiones, reclamos y recursos de

apelación y extraordinarios de revisión, previstos en el Estatuto de Régimen Jurídico y

Administrativo de la Función Ejecutiva y el Código Orgánico Administrativo, y por actos

administrativos expedidos por esta Secretaría de Estado”; 

  

Que, a través de memorando N° MINEDUC-DNP-2022-01032-M, de 05 de octubre del 2022,

el Director Nacional de Patrocinio remitió al Coordinador General de Asesoría Jurídica el

Informe Técnico N° 065-DNP-2022, de 03 de octubre del 2022, recomendando: “[…] Emitir

un Acuerdo Ministerial en el que la máxima autoridad delegue a los/as Viceministros de

Educación y de Gestión Educativa, el conocimiento y resolución de recursos de apelación y

extraordinario de revisión e impugnaciones administrativas de diversa índole.  Derogar los

Acuerdos Ministeriales Nro. MINEDUC-MINEDUC-2018-00063-A de 12 de junio de 2018; y,

MINEDUC-MINEDUC-2018-00115-A del 28 de diciembre del 2018, suscrito por el entonces

Ministro de Educación […]”; 

 

Que, por medio de memorando N° MINEDUC-CGAJ-2022-00383-M, de 15 de noviembre del

2022, la Coordinación General de Asesoría Jurídica remitió para aprobación de la señora

Ministra de Educación el Informe Nro. 065-DNP-2022 de 3 de octubre de 2022, referente a la

emisión del Acuerdo Ministerial para delegar la potestad de conocer y resolver impugnaciones

administrativas dirigidas a la máxima autoridad del Ministerio de Educación;  
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Que, mediante sumilla inserta en el citado memorando, la Ministra de Educación solicitó al

Asesor Jurídico del Despacho Ministerial: “Por favor para su revisión.”; y, en este contexto,

también a través de sumilla inserta en el mismo documento, el señor Asesor del Despacho

Ministerial dispuso a la Coordinación General de Asesoría Jurídica lo siguiente: “[…] tras el

respectivo análisis de la propuesta formulada y en consideración a su efectiva utilidad, sin

ninguna observación adicional cúmpleme reasignar de vuelta el memorando a fin de que se

continúe con las gestiones pertinentes para la elaboración y tramitación de los instrumentos

normativos correspondientes”; y, 

  

Que es deber del Ministerio de Educación cumplir con las disposiciones constitucionales

legales y reglamentarias, destinadas a garantizar la eficacia y eficiencia de las acciones

técnicas y administrativas que se ejecutan en las diferentes instancias del Sistema Nacional de 

Educación, 

  

En ejercicio de las atribuciones conferidas en el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución

de la República del Ecuador; en los literales t) y u) del artículo 22 de la Ley Orgánica de

Educación Intercultural; y, en los artículos 47, 65, 67, 69, 70, 73 y 130 del Código Orgánico

Administrativo, 

 

ACUERDA: 
 

Art. 1.- Delegar al Viceministro de Educación y al Viceministro de Gestión Educativa, para

que a nombre y en representación de la Ministra de Educación y esta Cartera de Estado,

ejecuten las siguientes acciones, en estricto acatamiento a la Constitución de la República la

Ley y más normativa vigente y aplicable: 

  

a) Conocer, sustanciar y resolver recursos de apelación y extraordinarios de revisión

interpuestos en contra de actos administrativos emitidos por esta Cartera de Estado y sus

autoridades, tanto del Nivel Central como Desconcentrado; y, demás impugnaciones

propuestas al amparo del Estatuto de Régimen Jurídico y Administrativo de la Función

Ejecutiva o el Código Orgánico Administrativo, siempre y cuando los mismos tengan relación

con un acto administrativo institucional o un procedimiento administrativo en ciernes. 

  

b) Autorizar, coordinar y disponer a los servidores de la Dirección Nacional de Patrocinio que

impulsen las actuaciones administrativas necesarias para la sustanciación de las

impugnaciones sometidas a conocimiento de la máxima autoridad, precautelando en todo

momento el debido proceso y el derecho a la defensa, especialmente con relación a la

sustanciación de dichas impugnaciones y la ejecución de audiencias de ser pertinentes. 

 

Art. 2.- Disponer a los funcionarios delegados que acaten las obligaciones y responsabilidades

establecidas en el artículo 71 del Código Orgánico Administrativo; por lo tanto, en cada acto y

resolución que adopten en cumplimiento de la presente delegación, harán constar

expresamente esta circunstancia; y, en consecuencia, serán considerados como emitidos por la

máxima autoridad del Sistema Nacional de Educación. Sin perjuicio de lo manifestado, si

incurrieran en eventuales inobservancias o se apartaren del objeto de la delegación, el

particular se pondrá en conocimiento de los organismos correspondientes. 

  

DISPOSICIÓN GENERAL ÚNICA.- Encárguese a la Coordinación General de Secretaría

General el trámite de publicación del presente instrumento en el Registro Oficial. 
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DISPOSICIÓN DEROGATORIA.- Deróguese los Acuerdos Ministeriales N°

MINEDUC-MINEDUC-2018-00063-A, de 12 de junio del 2018; y, N°

MINEDUC-MINEDUC-2018-00115-A, de 28 de diciembre del 2018. 

  

DISPOSICIÓN FINAL.- El presente Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su

suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

  

 

Comuníquese y cúmplase.- Dado en Quito, D.M. , a los 07 día(s) del mes de Febrero de dos

mil veintitrés.  

 

Documento firmado electrónicamente

SRA. MGS. MARÍA BROWN PÉREZ 

MINISTRA DE EDUCACIÓN 
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República
del Ecuador Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Dirección: Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edif. Grace, 1er. Piso.
Código postal: 090902 / Guayaquil - Ecuador
Teléfono: 593-4-2592080 - www.obraspublicas.gob.ec

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2023-0007-R

Guayaquil, 01 de febrero de 2023

MINISTERIO DE TRANSPORTE Y OBRAS PÚBLICAS

 

CONSIDERANDO

  

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador determina: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer el efectivo goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución.”; 

  

Que, el artículo 227 de nuestra Carta Magna determina: "La administración pública constituye un

servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía,

desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación."; 

  

Que, el Decreto Ejecutivo No. 723 del 9 de julio de 2015, en su Art. 2, numeral 1 establece que: “El

Ministerio de Transporte y Obras Públicas, a través de la Subsecretaría de  Puertos y Transporte

Marítimo y Fluvial, en su  calidad de Autoridad Portuaria Nacional y del Transporte Acuático, tiene

entre sus competencias, atribuciones y delegaciones, todas las demás establecidas en: la Ley

General de Puertos, Ley Nacional de Puertos y Transporte Acuático, Ley Régimen Administrativo

Portuario Nacional, Ley General del Transporte Marítimo y Fluvial, Ley de Facilitación de las

Exportaciones y del Transporte Acuático, Ley de Régimen Administrativo de los Terminales

Petroleros, Código de Policía Marítima y el Reglamento a la Actividad Marítima”.; 

  

Que, en las Normas que Regulan los Servicios Portuarios en el Ecuador, expedidas mediante

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2016-0060-R, del 30 de marzo de 2016 determina en el numeral 6.5

del Artículo 6, lo siguiente: “6.5.- Renovación.- Para la renovación de la matrícula de OP, será

necesaria la actualización de datos y documentos, se tendrá en cuenta además el historial del OP

en cuanto a sanciones impuestas por las autoridades competentes. Los Operadores Portuarios que

durante el tiempo de vigencia de la matrícula no hubieren prestado sus servicios a ninguna de las

Autoridades Portuarias, sus delegatarios o concesionarios, Puertos Especiales, Terminales

Portuarios Habilitados y/o Facilidades Portuarias Privadas, deberán iniciar su trámite para

obtener la matrícula como si fuese la primera vez.  La renovación de la matrícula de OP podrá

tramitarse en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de su caducidad,

tiempo durante el cual podrá continuar prestando los servicios habilitados en su matrícula y en el

respectivo Permiso de Operación.”; 

  

Que, el 31 de enero de 2023 vence el plazo para la renovación de la matrícula de operador

portuario, según lo establece  el numeral 6.5 del Artículo 6 de  las Normas que Regulan los

Servicios Portuarios en el Ecuador, expedidas mediante Resolución Nro. 

MTOP-SPTM-2016-0060-R, del 30 de marzo de 2016, que dice: “La renovación de la matrícula de

OP podrá tramitarse en un plazo máximo de treinta (30) días, contados a partir de la fecha de su

caducidad, tiempo durante el cual podrá continuar prestando los servicios habilitados en su

matrícula y en el respectivo Permiso de Operación.”; 
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República
del Ecuador Ministerio de Transporte y Obras Públicas

Dirección: Av. Del Bombero y Leopoldo Carrera, Edif. Grace, 1er. Piso.
Código postal: 090902 / Guayaquil - Ecuador
Teléfono: 593-4-2592080 - www.obraspublicas.gob.ec

Resolución Nro. MTOP-SPTM-2023-0007-R

Guayaquil, 01 de febrero de 2023

  

Que, con Memorando Nro. MTOP-DDP-2023-61-ME del 31 de enero de 2023, mediante Informe

Técnico No. DDP-MCOP-002-2023, el Director de Puertos solicitó a fin de contribuir con el

normal desenvolvimiento de las actividades desempeñadas por los operadores portuarios en

terminales y puertos del país, que les permita cumplir con el documento que los habilita prestar

servicios portuarios, se recomienda otorgar una prórroga para la renovación de la matrícula hasta el

28 de febrero de 2023; 

  

En uso de facultades establecidas en el Decreto Ejecutivo No. 723, del 09 de julio de 2015. La

infrascrita Subsecretaria de Puertos y Transporte Marítimo y Fluvial: 

RESUELVE:

Art. 1.- Por esta única ocasión se extiende hasta el 28 de febrero de 2023, como plazo máximo para

la renovación de la matrícula de operador portuario. 

  

Art. 2.- Hasta que se cumpla el plazo máximo de esta resolución para la renovación de la matrícula

de operador portuario, podrán seguir prestando servicios con la matrícula que caducó el  31 de

diciembre de 2022. 

  

DISPOSICIONES FINALES.- 
  

Primera.- La presente resolución, cumplido su plazo automáticamente quedará derogada. 

  

Segunda.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su

publicación en el Registro Oficial. 

  

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE.- 

  

Dada y firmada en la ciudad de Guayaquil, en el despacho del señor Subsecretario de Puertos y

Transporte Marítimo y Fluvial. 

 

Documento firmado electrónicamente

Lcdo. Celiano Eduardo Navas Najera

SUBSECRETARIO DE PUERTOS, TRANSPORTE MARITIMO Y FLUVIAL 

Referencias: 
- MTOP-DDP-2023-61-ME 

Anexos: 

- borrador_resolución0267781001675184805.doc

- _-_prórroga_de_renovación_para_operadores_portuarios-signed-signed0908004001675184855-1-signed.pdf
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SUPERINTENDENCIADEBANCOS
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...........................................................................
Dr. Luis Felipe Aguilar Feijoó

SECRETARIO GENERAL
08/02/2023
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